
EXPTE.: 20367 

La Plata, 30 de junio de 1994 

ORDENANZA 8348 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de ANA GOITIA DE CAFIERO a la rambla de 

la Avenida 51 desde 1 hasta 6 inclusive. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a colocar una placa recordatoria 

con el número de la presente Ordenanza, en la intersección de la Avenida 51 y 6. 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 

Partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 4º: Exceptúase de lo dispuesto en el Artículo 1º inciso a) de la Ordenanza 

2280. 

ARTÍCULO 5º: De forma. 

 


